
Quito, 31 de julio de 2009 DA,

Señor - z 6

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS

Ciudad.- SS

 

De mi consideración:

En atención a las comunicaciones recibidas por los herederos de accionistas fallecidos de la

compañía TECOCEL ZONA FRANCA HOSPITA DE LOS VALLES S.A., a Usted muy
atentamente solicito sean inscritas las transferencias correspondientes, en atención a la

voluntad de los herederos, según detallo a continuación:

1.- Respecto a la acción de la cual era titular la accionista María Ruth Cordovez Dun viuda de [Pusz£t0e/
Alzamora, sus herederos, señores Lucía del Carmen Alzamora Cordovez con cédula No. £*£c77 44474
170458109-7, Jaime Roberto Alzamora Cordovez con cédula No. 170160400-9, Mario Alberto 2-742

Alzamora Cordovez con cédula No. 170160384-5 y Carlos Rafael Alzamora Cordovez con ze S/:72174

cédula No. 170203857-9, manifiestan su voluntad de que dicha acción sea transferida a favor 11] 03] 0%
de la señora Cristina Alexandra Alzamora Buhman,portadora de la cédula No. 170570767-5;

2.- Habiendo fallecido el accionista Christian  Schiuler Arildsen Jacobsen” titular de 10
acciones, sus herederos manifiestan su voluntad de que sean adjudicadas 6 de dichas
acciones a favor de la señora Gloria Cordovez de Arildsen, con cédula de identidad número

170127603-0; 2 acciones a favor de la señora Ana Cristina Arildsen de Andrade con cédula de
identidad No. 170864037-8 y las dos restante a favor de la señora Alexandra Arildsen de

Rosales con cédula de identidad No. 170863916-4;

3.- Habiendo fallecido el señor Edmundo Eduardo Katz Kaplan, titular de 4 acciones, sean ¡Fx yw ¿Refa
distribuida a razón de una para cada uno de los señores Violeta Pilar Rovirosa Berenguer con POSESLON
cédula No. 170433102-2, Bárbara Pilar Katz Rovirosa con cédula No. 170434189-8, Eduardo EIECIIUA
Edmundo Katz Rovirosa con cédula No. 170530109-9; y, Marcelo Andrés Katz Rovirosa con 1110899
cédula No. 170731764-8.

4.- Respecto a las 2 acciones de las cuales era titular el accionista fallecido BorisRenalb /
Toledo Barbero, las mismas, según manifestación de los herederos, deberán constar de y4 zomwi71

manera indivisa a nombre de los señores Cristóbal Daniel, Martha Regina y Boris Eduardo 19 crEJAdA La

Toledo Andonaegui y la señora María Regina Andonaegui Onfray viuda de Toledo con cédulas posesión
Nos. 1703580355, 090817133-3, 090890794-2 y 090339390-8 respectivamente. EFECTIUIA

o?
Adjunto a la presente las respectivas cartas de comunicación enviadas por los herederos, Y |?. 1
acompañadas de las posesiones efectivas inscritas en el registro de la Propiedad, y demás
documentos habilitantes.
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